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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 224/2019 
La Paz, 10 de octubre de 2019 

REF.: NOTAS SG/E/D1/1570/2019, SG/E/D1/1559/2019 DE 
01/10/20195 	SG/E/D1/1593/2019 	Y 
SG/E/D1/1598/2019 DE 07/10/2019, DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL 
SISTEMA ANDINO DE FIRMAS AUTORIZADAS - 
ORIGEN. 

Para su conocimiento y difusión,. se remite las notas SG/E/D1/1570/2019, 
SG/E/D1/1559/2019 de 01/10/2019, SG/E/D1/1593/2019 Y SG/E/D1/1598/2019 de 
07/10/2019, de la Secretaría General de la Comunidad Andina, mediante la cual comunican 
la habilitación e inhabilitación de funcionarios de Ecuador, Colombia y Perú, para la 
emisión de certificados de origen. 
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SGJE!Dl/1570!2019 

Lima, 01 de octubre de 2019 

,Çeñóra 
Marlene Ardaya Vásquez 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional, 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz- 

Ref, Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

Distinguida Señora: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar que el gobierno del Ecuador, mediante 
oficio No. MPCEIP-DSVCO-2019-1237-0 del Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca-MPCETP, recibido el 30 de septiembre de 2019, comunica 
sobre la habilitación de funcionarios para expedir certificados de origen en Ecuador, 

Pnrin*rk Hhilit,id, 

Nombre Institución Jurisdicción !e: 1  

Viviana Elizabeth Hernández 
Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior ,  , 

Quito - 
0l-Oct-2019 

Andrade 
 Inversiones y Pesca - MPCEIP 

 Pichincha 

Ministerio de Producción. 
Guayas 

María Everilda Cerezo Prado Comercio Exterior, 
Guayaquil 

01-Oct-2049 
Invrsiortes i Pesca 	MPCEIP 

Romy Elizabeth Guevara 
Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, 

Guayas - 
Rúdriguez Guayaquil 

0l-Oct-2019 
Inversiones y Pesca * MPCEIP  
Ministerio de Producción, Guayas 

- Víctor Hugo Toala Míndola Comercio Exterior, 
Guayaquil 

0l-Oct-2019  
Inversiones 	Pesca 	MPCEIP 

Se adjunta copia de la comunicación y de los formularios de registros de entidades y 
funcionarios antes mencionados, Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las 

,gestiones necesarias para informar a las entidades pertinentes de esta notificación. La 
información correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; Y. los 
registros de la Secretaría General;* 

Hago propicia la ocasión para expresa a 	d as seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración, 	 // 
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Adjunto 	Lo indicado (No de páginas 6) 
cc. 	Sra. Mayra Andrea Cárdenas Luzarte - Directora General Ejecutiva,SENAVEX 

Sra, Patricia Paloineque, Unidad da Asuntos Internacionales 
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COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENtIDADES Y FUÑCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

aIs: 	 ECUADOR 

'igente a partir de: 15/09/2019 

aducidad 

dad Habilitada 

4- Nombre o denominación: 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA -MPCEIP 

5,- Dirección y Jurisdicción: 

PLATAFORMA GUBERNAMENTAL DE GESTIÓN FINANCIERA, AV. AMAZONAS ENTRE UNIÓN 
NACIONAL DE PERIODISTAS Y ALFONSO PEREIRA, PISO 8, IILOQUE AM ARILLO NORTE. 
JURISDICCIÓN: QUITO- PICHINCHA/ECUADOR 

F1T 	 r g6oxt.56o 
----. 

Emaíl: 

iviercancias que corjrenae ta naritttacion 
6. Universo Arancelario: 	 1 7. Capítulo, Partida o Item: 

NO DEL CAPiTULO 87.Y TODOS LOS PRODUCTOS 
DE LAS PARTIDAS 2709, 4101,4103, 4104. 

íonario Habilitado 
8, Nombres: 
VIVIANA ELIZABETH 

9. Apellidos: 

HERNANDEZ ANDRADE 

10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 	11. Sello de la Entidad Habilitada 

ERC1O . 

Certificación de Origen Digital 
[12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	'Sí: [ X 	1 	No:  [ 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

t- País: 	 ECUADOR 

2.- Vigente a pártir de: 01/1 0/2019 

3.- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4 Nombre o denominación: 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA -MPCEIP 

5.- Dirección y Jurisdicción: 

AV. 9 DE OCTUBRE Y MALECÓN, EDIFICIO LA PREVISORA, PISO 15. 
JURISflICCIÓN: GUA VAS- GUA VAQUJLJECUAI)OR 

Tel: 	593-4-2591370 	 Fax: - 	593-4-2591370 

Email: 	 mcerezopraduccion.gob.ec  

Mercancías qub comprende la habilitación 
6. Universo Arancelario: 	 7. Capítalo, Partida o Item: 

NO 	 DEL CAPITULO 87 Y TODOS LOS PRODUCTOS 
DE LAS PARTIDAS 2709, 4101,3103, 4104. 

cionario Habilitado 
8. Nombres: MARIA EVERILDA 

9. Apellidos: CEREZO PRADO 

Firmas y Sellos  
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 	/1 'sello de la Entidad Habilitada 

lit 

/ 	 _co 

,Certificación de Origeital 

12. Funcionario autordo para emitir CO con Firma Digital: 	Si: [ X 	3 No:  [ 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1- País: 	 ECUADOR 

2- Vigente a partir de: 01/10/2019 

3 Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación: 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA -MPCEIP 

5.- Dirección y Jurisdicción: 

AV. 9 DE OCTUBRE Y MALECÓN, EDIFICIO LA PREVISORA, PISO 15. 
JURISDICCIÓN: GUAYAS- GUAYAQUIL/ECUADOR 

Tel 	593 42591370 T94_2591370  

Email: 	 rguevaraiproduccion.gob.ec  

wiercancias que cornprencie ia naintacton 
6. Universo Arancelario: 	 7. Capitulo, Partida o ítem: 

NO 	 DEL CAPITULO 87 Y TODOS LOS PRODUCTOS 
DE LAS PARTIDAS 2709,41 Ot, 4103,4104. 

ionario Habilitado 

8. Nombres: ROMY ELIZABETH 

9. Apellidos: GUEVARA RODRIGUEZ 

Firmas y Sellos 
10. Firma Aut6gia y sello de¡ Funcionario Habilitado 11. Sello dele Entidad Habilitada 

& cpco 

~TLW CC 

Certificación de Origen Digital 
[12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Sí: [ X 	1' No:  ( 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

ECUADOR 

vigente a partir de: 01/1012019 

;aducidad: 

Entidad HbiIitada 

4.- Nombre o denominación: 	- 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA MPCE1P 

5,- Dirección y Jurisdicción: 

AV. 9 DE OCTUBRE Y MALECÓN, EDIFICIO LA PREVISORA, PISO 15. 
JURISDICCIÓN: GUAYAS- GUAYAQUILfECUADOR 

F 	59342591370 5934 2591370  

Email: 	 vtoa1a@prcducciongob,ec 

iviercancias que comprenoe tanaoTutacIon 
5. Universo Arancelario: 	 ' 7, Capitulo, Partida o Item: 

NO 	 DEL CAPITULO 87 Y TODOS LOS PRODUCTOS 
DE LAS PARTIDAS 2709, 4101, 4103, 4104. 

íonario Habilitado 
5, Nombras: VICTOR HUGO 

9. Apellidos: TOALA MINDIOLA 

Firmas y Sellos 
10. Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitado 11. Sello de la Entidad Habilitada 

G RCO4E 

::: E  
wi  

Certificación de Origen Digital 
12, 	[Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: 	Sí: ( X 	] No:  [ 



Señora 
Marlepe Ardaya Vásquez 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz- 

Ref: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas Origen 

Distinguida Señora: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar que el gobierno de Colombia. 
mediante Oficio No, 2-2019-027851 de! Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, recibido el 27 de septiembre de 2019, nos informa la habilitación de una 
funcionaria para expedir certificados de origen en Colombia. 

Funcionaria .Habilitada 
Nombre 

Edith Salome Rodríguez 

Institución Jurisdicción A partir de 
Dirección de Impuestos y -- 

Rodríguez Aduanas Nacionales - Bogotá 01 -Oct-20 19 
DIAN 

Se adjunta copia de la comunicación y la ficha de firma autorizada referida. 
Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para 
informar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información 
correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas Autorizadas 
para la calificación y certificación del origen de las mercancías; y, los registros de la 
Secretaría General-' 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted las seguridades de mi más alta y 

distinguida consideración. 

Clarems F-iidiíra,,Verij 
Embajadot 

RIA 
Di, eeto' General 

Adjunto: Lo indicado (No. de páginas 3) 
ccj: 	Patricia Palorneque. Unidad de Asuntos internacionales 

hup://etractccanunidadandnaMrg/SAFA/ 
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Radicado No, 2-2019'027851 

2019-09-24 10:54:45 AM 

ODIE 	
Radicado relacionada No, 1-2019-027932 

Bogotá D. C, 24 de septiembre de 2019 	 . 

Dotor 	 .. 1. 
CLAREMS ENOARA VERA 	 . 
Director General 	 - 
COMUNIDAD ANDINA. Tel.511-2106400  
AVE PASEO DE LA REPUBLICA 3895 SAN ISIDRO LIMA 27 	 - 
LIMA - PERU 

(5 

Asunto: Habilitación firmas Certificados de Origen Colombia. . 	 . .......... 

Estimado doctor Endara: 

Con un cordial saludo remito el Oficio 100227340-000340 del 9 de septiembre de 2019 de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, mediante el cual notifican la habilitación de una funcionaría para 
la expedición de certificados de Orgen de Colombia. 

Agradezco adelantar las gestiones pertinentes a esta solicitud, 

Cordialmente, 

AIDULYELIL FATATROP4ERO 
DIRECTORDEINTEGRACXÓNECONÓMICA 
DIRECCIÓNOEINTEGRACZÓNECONÓMICA 

Çopialnt: SANDRA MERCEDES BELTRAN QUINTERO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CopiaExt: NJA 

Folios; 2 
Anexo: 1 

Elaboró: LIL? MATEUS MUNOZ 

Calle 2$ No 13A -1$j Bojoá, Colmblca 
Código Potnl 110311 - 	&01 15297 6 

:oflrTukidor 15711 606767 	Línea Gratuflo Ql 

{moil: 	rnindlgcvco 
wwm1ncltqov,o 
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. 	 No Radicado 000S2019023663 DIAN  -fr 	 Facha 2019-09-1903:1255PM 

Rernitezte CO- COO SERVICIO ORIGEN 

DeaImatan MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

9 	 Anexos O 
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Doctor 
ABDUL FATAT ROMERO 
Director de integración Económica 
Ministerio de Comercio, industria y Turismo 
Calle 28 No, 13 A 15 Piso 8 
Bogotá D. C. 

Asnto: Comunicación de ?irmas - Certificados de Origen 

Atento saludo, doctor Fata: 

Cordialmente me permito comunicar en relación a las firmas para la expedición de 
Certificados de Origen de los productos colombianos con destino a la exportación, la 
habilitación de la firma de la funciona»ia Edith Salome Rodriguez Rodriguez de la 
Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá a partir del 01 de octubre de 2019. 

Agradezco informar estas novedades a la Secretaria General de la Comunidad Andina. 

Atentamente/'-  / 
•1;' . /, '7 4-' / - / / 

DIANA ALEXAN DRA GAR.AE8PiÑOSA 
Jefe ae.lá Coordinación del Servco de Origen 
Suhdreccón de Gestión Técnica Aduarior' 

Anexo: 8 foiios  

4, 1# 

d$ Servicio de Origen 
iC-54 piso S 	8X 607 9999 E. 9Q649 

:niUlil 



COMUNIDAD 
ANDINA: 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1. País: COLOMBIA 

te a partir d 1*ØCT_QT9__ 	 - 
3 Caducdad 	

- 

Entidad Habilitada 
4 Nombre o denominación: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES  LPN  
5. Dirección y Jurisdicción: 
Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá 

i:Tel:6543232 	 Fax 9395 78  

Email: erodriguezrdiangov.co 

Mercancías que comprende la habilitación 

1
6. Universo Arancelario: Si 	 17. Capítulo, Partida o ítem: Todo 

Funcionario Habilitado 
8, Nombres: EDITH SALOME 

9. Apellidos: RODlGUEZ RQDRIGUEZ 

rtrine y aunur5 -  
10 Firma Autógrafa y sello del Funciona 

	
ditado 11. Sello de la Entidad Hahhta a 

UAL OIRECCJO4 D IMUESID 
Y ADUANAS P&A,OONÁLES 

WWML3IA 
EDP4 SALOME RODR)GUL2 RQOPJGUEZ 

20 AGO 

DIRECCIÓN SECCIONAL6E ADUANAS 
DE BOGOTÁ 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario autorizado para emitir CO con Firma Digital: SI: t X] 	NO: 
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COMUNIDAD ANDINA 

SGIE/Dl/1593/2019 

Lima, 7 de octubre de 2019 

Señores 

Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.-. S  

Laura Valdivieso Jin'iénez 	 ''' X 
Viceministra de Comercio Exterior 	 . O fO F 	/5O 

de Ja República de Colombia  
Bogotá D.C.- 	 . 

Diego Fernando Caicedo Pinoargote 
Viceministro de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Qnito- 

Marlene Ardaya Vásquez 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz, 

José Andrés Romero Tarazona 
Director General de Ja Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
de la República de Colombia 
Bogotá D.0- 

María Alejandra Muñoz Seminario 
Directora General del Servicio Nacional de Aduana 
tic la República del Ecuador 
GuayaquiL- 

Ref: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas - Origen 

Distinguidos Señores: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para informarles que el Gobierno del Perú, 
mediante oficio No. 348-2019-MINCETUR/VMCE!DGNCI del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, recibido el 2 de octubre de 2019, nos informa la 
inhabilitación de un funcionario para expedir certificados de origen en Perú.. 

Piinrr JnhhiIihr 

Nombre Institución 	jÁurisdicción A partir de:  

Chunga Crlstian S. Morales Chu 
Cámara de Comercio Cámara  
Producclon. 

Piura 20-Sep-20 19 



WR.", RP 

Adjunto: Lo indicado (1 página) 

Se adjunta copia de la comunicación referida. Agradeceré delegar a quien 
corresponda realizar las gestiones necesarias para informar a las entidades pertinentes 
de esta notificación. 

La información correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de 
Firmas Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; 
y, los registros de la Secretaría General.* 

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes' stede las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Bol.: - Sr. José Colodra - Director General de Integración y Cooperación Económica, VCEI 
Sr. Eloy Mendoza Hunylla - Jefe de la Unidad de Integración Regional, VCEI 

- Sra. Mayra Andrea Cárdenas Lazarte - Directora General Ejecutiva, SENA VEX 
Sra. Patricia Palomeque. Unidad de Asuntos Internacionales 

Col.: - Dr. Abdul Fatat Romero. Director de Integración Económica, M1NCI1 
Sra, Carolina Bonilla. Asesora Dirección de Integración Económica, MINCIT 

- Sra. Ana Seila Beltrán Amado, Subdirectora do Gestión Tcnicn Aduanera, DIAN 
Ecu.: - Sra. María Emilia Crespo, Directora de Integración Regional. 

- Sra. Gabriela Cárdenas Rivadeneira. Especialista de la Dirección de Integración Regional. 
* Sr. Marco González Guevara. Director de Negociaciones de Acceso a Mercados. Enargado 
- Sr. Pedro Moreira, Director de Super'isión. Verificación y Certificación de Origen. 
- Sr. Marcelo Cañarte. Experto de Origen, 

hup:/fextraneLcomunidadandina.Org/SAFA/  



"Decenio de fa Igualdad de Oportunidades para mujeres y  hombres" 
"Año da la Lucha contra la Corrupción y fa Impunidad" 	- 

27 SEP. 2019 
Lima; 

OFICIO N° / 62o19MINcETuRjvMCE/DGNcI 

Señor 
JORGE HERNANDO PEDRAZA GUTIÉRREZ 
Sepretario General 
Secretaria General de la Comunidad Andina 
Presente.- 

Asunto 	 Inhabilitación de la firma de un funcionario para emitir Certificados de 
Origen 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de actualizar los registros de entidades y 
funcionarios autorizados para expedir Certificados de Origen en el marco de la Comunidad 
Andina. 

Sobre el particular, se comunica la inhabilitación de la firma del señor Christian S. Morales 
Chunga, funcIonario de la Cámara Comercio y Producción de Piura, para emitir certificados 
de origen en el marco de la Comunidad Andina, a partir de la fecha del 20 de setiembre del 
presente año, 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina. 

Ater 'amente, 

rn 
EDUARDOJRANft 	 )J 
Director Gneral 
Comerciales Interna 	:sV 

Exp.: 1283700 

C.c.; DGFCE 

1 Ca. Uno Oeste 50, Urb. Córpac 
www.mincetur.gob.pe  San Isidro, Lima 27, Perú 

(511) 5136100 
I-EL PERÚ PRIMERO j 
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COMUNIDAD ANDINA 

o ¡0 19 	Jf O 

SG/BID 1/1598/2019 

Litna.7 de octubre de 2019 

Señora 
Mariene Ardaya Vásquez 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
M Estado Plurinacional de Bolivia 
La Paz.- 

Ref.: Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorízadas Origen 

Distinguida Señora: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informar que el gobierno del Perú, mediante 
oficio No. 351-2019-MINCETUR'VMCE/DGNCI del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, recibido ci 4 de octubre de 2019, comunica sobre la habilitación 
de un funcionario para expedir certificados de origen en Perú. 

Funcionario Habilitado: 
Nombre Jnstittíción Jurisdicción   A partir de: 

Hugo Chavez Manchego Cámara de Comercio e ¡lo - 
27-Sep2O 19 Industria de Ho Moquegua 

Se adjunta copia de la comunicación) de los formularios de registros de entidades y 
funcionarios antes mencionados. Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las 
gestiones necesarias para informar a las entidades pertinentes de esta notificación. La 
información correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para la calificación y certificación del origen de las mercancías; y, los 
registros de la Secretaría General. 

Haga propicia la ocasión para expresar a usted las seguridades de ni¡ más alta y 
distinguida consideración. 	 f) 

4  
ra 

el  ¡ 	 Embajado/ 

	

Director 
General 
	 R:A 

\'R '7'" 1W  

.',junto: Lo indicado (No. de paginas 2) 
.c 	Sra. Mayra Andrea Cárdenas Lazarte Drceto.a General Ejecutiva, SI-N VIX 

'a. Patricia Palomeque Umdad de Astintos Internacionales 

http:/lLxtract.connnudadaudiI1.ofg/SAi At 



Lima, 	2? SER 2019 

OFICIO N° 351 -201 9-MINCETUR/VMCE/DGNCI 

Señor 	 .-. 
JORGE HERNANDO PEDRAZAGUTIÉRREZ 	 02 (0 12:  
Secretario General 	 ) 2 t9 
Secretaría General de la Comunidad Andina 	 ., 
Presente,- 

Asunto 	 Habilitación de la firma de un funcionario para emitir Certificados de 
Origen 

Ref. 	 Oficio N 329-201 9-MINCETURIVMCE/DGNCI 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia mediante 
el cual se informó la habilitación de firmas de funcionarios que entrarán en vigencia a partir 
de¡ 01 de noviembre del presente año, para expedir Certificados de Origen en el marco de 
la Comunidad Andina, 

Sin perjuicio de lo comunicado en el citado Oficio, se remite adjunto al presente cuatro (4) 
ejemplares originales del formato "Registro de Entidades y Funcionarios habilitados para 
expedir Certificados de Origen con la firma del señor Hugo Chavez Manchego, 
funcionario de la Cámara de Comercio e Industria de Ib, así como la impresión del sello 
oficial actual vigente hasta el 31 de octubre de 2019 autorizado por la República del Perú. 

En ese sentido, agradeceré se proceda a comunicar lo indicado a los demás Países 
Miembros de la Comunidad Andina a fin de que se acredite al señor Chavez ante tos 
demás Países Miembros de la Comunidad Andina, como funcionario habilitado para emitir 
certificados de origen por el Perú, 

Aten mente, 

EDUARD RANDE 
Director Geral de N ocIo 	, 
Comerciales Internad 

Exp.: 1284843. 

C.c.; DGFCE 

Se adjunt-a lo indicado. 

Ca Uno Oeste 50, Urb Cópec 
www.rntncetur.gob.pe  San isidro, Urna 27 Perú 	 EL PERÚ PrnMERO 1 

T:(St1'iS136100 	 - 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRÓ DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.- País: 	- 	 PERÚ 

2. Vigente a partir de: 	27 SEP 2019 
3.7Caducidad: 	

i NOV.  19 

tidad Habilitada 
4-Nombre odenomi 

CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ¡LO 

5.- Dirección y Jurisdicción: 
PJ ALFONSO UGARTE NÓ  223 - 3er PISO ¡LO, MOQUEGUA, PERU 

JURISDICCIÓN: MOQUEGUA 	. 

Tel; 	 (51) 053-570549 	 Fax; 

Email: 	 CAMARAILO5OGMAILCOM 

Mercancías que corende la habilitación 
6. Universo Arancelario: 

	

	 1 7. Capítulo, Partida o Item: 
SI 

nolonario Habilitado 
8, Nombres: HUGO 

9, Apellidos: CHAVEZ MANCHEGO 

-rmas y betios 
10 Firma Autógrafa y sello del Funcionario Habilitada 1 11, Sello de la Entidad Habilitada 

oficina ceftffic;,*Owcg ~m  

Certificación de Origen Digital 
12 Funcionario autoríado para emitir CO con Firma Digital: 	Si: f 	3 No:  [ X 	3 



Aduana Nacional 

Comunicación Interna 
AN-UASPC-CI-296/2019 

A: Abog. María José Postigo P. 
General Nacional jurídico a.i. 

De: Lic. Mauricio Sierra Salinas. 
Jefe Unidad de Asuntos Internacionales a.i. 

Ref.: Habilitación / Inhabilitación de Funcionarios para 
emitir Certificados de Origen. 

Fecha: La Paz, 8 de octubre de 2019 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a las cartas: SG/E/D1/1570/2019 de 
01/10/2019, SG/E/D1/1559/2019 de 01/10/2019, SG/E/D1/1593/2019 de 07/10/2019 y 
SG/E/Dl/1598/2019 de 07/10/2019 (Adjuntas), remitida a ésta Unidad mediante correo 
electrónico por la Secretaría General de la Comunidad Andina, mediante las cuales 
comunica la habilitación / inhabilitación de funcionarios de Ecuador, Colombia y Perú, 
para la emisión certificados de origen, como se detalla a continuación: 

Ecuador 

Funcionarios Habilitados 

Nombre Institución   Jurisdicción  A partir de   

Viviana Elizabeth 
Ministerio de Producción, 

Quito - 
Hernandez Andrade 

Comercio Exterior, 
Pichincha 

1 de octubre de 2019  
Inversiones y Pesca- MPCEIP 

María Everilda Cerezo 
Ministerio de Producción, 

Guayas - 
Prado 

Comercio Exterior, 
Guayaquil 

1 de octubre de 2019  
Inversiones y Pesca- MPCEIP 

Romy Elizabeth 
Ministerio de Producción, - 

Guayas - 
Guevara Rodriguez 

Comercio Exterior, 
Guayaquil 

1 de octubre de 2019  
Inversiones y Pesca- MPCEIP 

Victor Hugo Toala 
Ministerio de Producción, 

Guayas - 
Míndola 

Comercio Exterior, 
Guayaquil 

1 de octubre de 2019  
Inversiones y Pesca- MPCEIP 



MSS 
WATG 
Cc: UASPC 
HR: UASPC2019-187 
Adj: Fojas 11 
LP- 08/10/2019 

U.A.S. 
Wendy 
Toán. 

iioPcA 	
. 	Aduana Nacional 

Colombia 

Funcionaria Habilitada 

1 Nombre 1 Institución Jurisdicción A partir de 
Edith Salome 
Rodriguez Rodriguez 

Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN 

Bogotá 1 d octubre de 2019 

• Perú 

Funcionario Inhabilitado 

Nombre Institución Jurisdicción A partir de 

Cristian S. Morales Cámara de Comercio y 20 de septiembre de 
Chunga Producción 

Piura 
2019 

Funcionario Habilitado 

Nombre Institución Jurisdicción A partir de 
Hugo Chávez 
Manchego 

Cámara de Comercio e 
Industria de llo 

Ib 	- 
Moquegua 

27 de septiembre de 
2019 

A tiempo de adjuntar las cartas recibidas, le saludo muy atentamente. 


